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VICENTE MAGRO PRESIDENTE DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL 

«Hay que alertar a las maltratadas del riesgo que 
corren» 
M. C. S. 

�
El presidente de la Audiencia de Alicante, Vicente Magro, que lleva años 

analizando la lacra de la violencia de género y poniendo en práctica 

experiencias pioneras para combatirla, admite que la idiosincrasia de estos 

delitos, en los que generalmente media una importante «dependencia 

emocional» por parte de la víctima hacia el agresor, requiere la adopción de 

«otras fórmulas que no sean las estrictamente punitivas». 

 

«Se están agotando todas las posibilidades. Se ha hecho una ley integral y se 

han creado fiscales y juzgados específicos, grupos policiales especializados en 

este problema, oficinas de víctimas y concejalías. Pero el Estado y la sociedad 

no pueden hacer nada para influir en las relaciones personales. Por eso se 

debe articular un sistema de advertencia a las víctimas que deciden seguir con su agresor. No debemos 

culpabilizarlas, pero sí habrá que alertarlas del peligro que corren», afirma el magistrado. A su juicio, esas 

medidas alternativas pasan por reforzar el apoyo psicológico que reciben las maltratadas en los órganos 

judiciales a través de oficinas de medidas alternativas y mediación penal como la de la Audiencia Provincial. 

 

Magro entiende que psicólogos, juristas y criminólogos, entre otros, deben evaluar el riesgo de las víctimas y 

conseguir que ellas también lo perciban. De otro modo, será difícil evitar cifras como las 67 fallecidas en lo que 

va de año. 
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��� Domingo, 11 de noviembre de 2007�
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